
Resolución N° 1017



Que de las evaluaciones producidas por este Ministe-

rio de Educación y Justicia, obrantes en el Expediente N°58.316,

83, por intermedio de la Dirección Nacional de Asuntos Univer-

sitarios, a las que debe agregarse la autorizada opinión de ca-

lificados especialistas, surge que en el presente caso se satis-

facen adecuadamente los requerimientos de estructuración y de

nivel.

Que el articulo 2° inc. f) punto 9 del Decreto del Po-

der Ejecutivo Nacional No101 de fecha 16 de enero de 1985, de-

lega en.el señor Ministro de Educación y Justicia todos los a-

suntos referentes a la incorporación de Institutos de Enseñan-

za Superior Nacionales no pertenecientes a una Universidad, al

régimen de la Ley N°17.778.-

Por ello, atento a 'lo aconsejado por la Secretaría de

E d u c a c i ó n .

EL MINISTRO DE EDUCACI0N.Y JUSTICIA

R E S U E L V E :

ARTICULO l°- Otorgar validez nacional, con los alcances estable-

cidos en los artículos 1° y ll° de la Ley N°17.778, a los -estu-

dios que se cursen en la Academia Superior de Estudios Policia-

les, en la carrera de Licenciatura en Sistemas de Seguridad en

Telecomunicaciones y al título final de Licenciado en Sistemas

de Seguridad en Telecomunicaciones que dicha Academia expida en

la citada carrera, de acuerdo con el Anexo I de la presente Re-

solución.



ARTICULO 2°:- Aprobar en su estructura general del Plan de Estu-

dio obrante como Anexo I de esta Resolución Ministerial, corres

pondiente a la carrera mencionada en el artículo precedente.

ARTICULO 3°- Regístrese y pase a la Dirección Nacional de Asun-

tos Universitarios para conocimiento y demás efectos.-
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Planificación y Mantenimiento de Redes A

Seguridad y Confiabilidad.en Sistemas de Redes

de Comunicación A

Operación y Seguridad en Sistemas de Conmutación A

Seguridad Industrial c

Proyecto de Instalaciones Específicas A

Legislación III A

TITULO: "LICENCIADO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD EN TELECOMUNICA-

CIONES". 

Observaciones: A (anual) C (Cuatrimestral)

*Materias con trabajos prácticos.-


